[. Sentencias del Tribunal Constitucional

Por FRANCISCO CORRAL DUENAS

1. Sentencia de 25 de junio de 1986.—ALTERACION DE LA PENSION POR
DIVORCIO.—LA RESOLUCION JUDICIAL DEBE AFRONTAR EL FON-
DO, PUES EN OTRO CASO SE PRODUCE UNA VULNERACION DEL
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA—SALA 1°—PONEN-
TE: D. EUGENIO DIAZ EIMIL—RECURSO DE AMPARO 655/1985 (Bo-
letin Oficial del Estado del 22 de julio de 1986).

I.—Hechos.—Primero. EIl dia 3 de noviembre de 1981, en procedimiento
de divorcio promovido por mutuo acuerdo por los cényuges don Luis y dofia
Maria Isabel, el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia mimero 3
de Palma de Mallorca dicté sentencia, que adquirié firmeza, en la cual se
declaré disuelto por razon de divorcio el matrimonio contraido por dichos
conyuges y se aprobé integramente el convenio celebrado entre ellos el
15 de mayo de 1979, en cuya clausula sexta, entre otros extremos, el marido
se obligé a satisfacer, en concepto de pensién alimenticia para su esposa
v sus tres hijos comunes, el 50 por 100 de su sueldo real que figure en las
néminas.

Segundo. El 16 de febrero de 1984 dicho marido presenté en el mismo
Juzgado demanda incidental de modificacién de la pensién por alteracién
sustancial de sus circunstancias originarias, producida al haber contraido
nuevo matrimonio, tener una hija de €l y dedicarse su anterior esposa a un
trabajo remunerado, siendo dicha demanda estimada parcialmente por auto
de 31 de julio de 1984, en el sentido de que la cuantia de la pensién seria
el 50 por 100 del sueldo neto del esposo sin incluir los complementos por
desplazamientos y conceptos similares, debiendo reducirse o extinguirse
la parte de pensién correspondiente a la esposa si ésta recibiere u obtu-
viere alglin tipo de ingreso y dejarse de abonar la parte correspondiente
a los hijos durante los meses de estancia con el padre o cuando alcancen
independencia econémica.

Tercero. Contra el anterior auto se promovié por la ex esposa deman-
da recurso de apelacién ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial
de Palma de Mallorca, la cual lo resolvié por auto de 11 de junio de 1985,
estimando parcialmente el recurso y declarando, en lo que aqui interesa,
que la pensién alimenticia sefialada en la Sentencia de divorcio de 3 de
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noviembre de 1981 a cargo del esposo es del 50 por 100 de la totalidad de
cada némina.

El considerando quinto de dicho auto dice «que el aquietamiento del
actor a la resolucién recaida impide a esta Sala entrar en el examen y re-
solucién de la posible modificacién de las medidas acordadas en la sen-
tencia de divorcio dictada, por razén de haber contraido el apelado nuevo
matrimonio y haber nacido en él una hija —hechos acreditados en autos—
(folios 72 y 73)».

Cuarto. El esposo presenta demanda de amparo contra el citado auto
de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
por violacién de los articulos 24, 1, 'y 14 de la Constitucién, suplicando
que se acuerde: A) La nulidad del mismo en cuanto se niega a entrar en
el examen y resolucién de la posible modificacién de las medidas acorda-
das en la sentencia de divorcio, por razén de haber contraido el apelado
nuevo matrimonio y haber nacido en €l una hija, y B) la nulidad en cuanto
otorga una pensién alimenticia a la ex esposa; ordenando, en su conse-
cuencia, a dicha Sala de lo Civil dicte nuevo auto, entrando a resolver, en
definitiva, sobre el extremo A), y a la vez debe quedar nula y sin efecto la
pensién alimenticia concedida a su ex esposa.

Quinto. Los hechos que se alegan en la demanda son sustancialmente
los siguientes: ’

La demanda incidental presentada al Juzgado tuvo por objeto la modi-
ficacién del convenio regulador de las consecuencias econdémicas de su
divorcio, invocandose en ella como una de las causas principales de alte-
racién de sus circunstancias el hecho de su nuevo matrimonio y naci-
miento de una hija. El auto del Juzgado recoge dicha causa y, en su con-
secuencia, accede a lo solicitado modificando el convenio en cuanto a la
cuantfa y formas de la pensién, siendo légico que no hubiese interpuesto
contra él recurso de apelacién, dado que le era sustancialmente favorable,
y de ahf que resulta incomprensible la negativa de la Audiencia a resolver
sobre dicha modificacién, acogida favorablemente por el auto apelado.

Dicha negativa vulnera el articulo 24, 1, de la Constitucién.

Independientemente de ello, se ha también vulnerado el articulo 14 de
la Constitucién en cuanto la Audiencia fija una pensién alimenticia que su
ex esposa no tiene derecho a percibir porque al disolverse el matrimonio
no existe vinculo de parentesco con el demandante y mal puede, en su
consecuencia, reclamar alimentos a quienes dejaron de ser parientes, y ello
segun lo dispuesto por el articulo 143 del Cédigo Civil. Al obligarle a pagar
la pensién, se produce una discriminacién y desigualdad ante la Ley del
demandante frente a la que fue su esposa, ya que el citado articulo esta-
blece la obligacién reciproca de alimentos entre cényuges y a €l le impone
el deber sin que jamas pueda ejercer el derecho de solicitar a su ex esposa
alimentos por no existir el requisito indispensable de parentesco.

En los fundamentos de Derecho, la demanda se limita a transcribir los
articulos 14 y 24, 1, de la Constitucién y citar las Sentencias de este Tri-
bunal de 29 de marzo de 1982 y 30 de julio, 30 de octubre, 7 de noviembre

y 14 de diciembre de 1983, asi como en el articulo 41 y siguientes de
la LOTC.

II. Fallo—El Tribunal Constitucional desestima la alegada violacién
del derecho a la igualdad protegido por el articulo 14 de la Constitucién,
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pero, en cambio, OTORGA EL AMPARO solicitado a tenor del articulo 24,
decidiendo:

1° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva del demandante.

2° Declarar la nulidad del auto dictado el 11 de junio de 1985, en el
rollo de apelacién nimero 475/1984, por la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallorca en el proceso incidental de modificaciéon
de medidas econémicas establecidas por causa de divorcio entre los ex
conyuges don Luis y dofia Maria Isabel, resuelto en primera instancia por
el Juez nimero 3 de Palma de Mallorca por auto de 31 de junio de 1984,
en el asunto civil niimero 159-V de 1984.

3° Reponer las actuaciones judiciales al momento inmediatamente an-
terior a dictar el auto para que dicha Sala de lo Civil proceda, con plena
libertad de enjuiciamiento, a dictar nueva resolucién en la que resuelva
sobre la modificacién de las citadas medidas econémicas acogidas en el
auto apelado por razén de haber el demandante-apelado contraido nuevo
matrimonio y haber nacido de él una hija.

Este fallo se ha basado en los siguientes:

I1I. Fundamentos juridicos.—Primero. En este recurso de amparo se
plantean dos cuestiones netamente diferenciadas: La vulneracién del dere-
cho a la igualdad ante la Ley por haber mantenido el auto impugnado la
obligacién del demandante de pagar a su ex mujer la pensién pactada con
ella en convenio, posteriormente acogido en sentencia firme de divorcio,
y la violacién del derecho a la tutela judicial efectiva por haber incurrido
el citado auto en incongruencia al negar pronunciamiento de fondo sobre
la pretensién de modificacién de dicha pensién ejercitada en la primera
instancia por el citado demandante.

Segundo. La primera de dichas cuestiones debe ser resuelta en sentido
desestimatorio al no ser apreciable violacién alguna del derecho a la igual-
dad protegido por el articulo 14 de la Constitucién.

En primer lugar, por la razén formal de que el auto de primera instan-
cia mantiene el derecho de la ex mujer a la pensién, aunque minore su
cuantia, y este auto fue integramente aceptado por el demandante, quien
se limité a actuar como apelado en el recurso de apelacion interpuesto
por la beneficiaria de la pensién, y ello hacia juridicamente imposible
que la Sala de apelacién dejase sin efecto dicho derecho en cuanto que,
en caso contrario, hubiere incurrido en reformatio in peius y, por tanto,
en vicio de incongruencia contrario al derecho a la tutela judicial, que
precisamente el actor alega en fundamento de la segunda de sus peticio-
nes, incidiendo asi en la contradiccién de pretender que este Tribunal adop-
te una decisién que conduzca a un resultado que el mismo demandante,
por otro lado, califica de inconstitucional.

En segundo término, la citada desestimacién viene justificada por la
razén material de que dicho problema en realidad se reduce a determinar
si a la indicada pensién le es aplicable el articulo 97 o el 143 del Cédigo
Civil y ello constituye, al no discutirse la legitimidad constitucional de
dichos preceptos, cuestién de legalidad ordinaria que compete resolver a la
jurisdiccion, cuya decisién no afecta en modo alguno al derecho a la igual-
dad, ni puede, por tanto, revisarse en recurso de amparo por ser éste un
proceso de proteccién de derechos fundamentales y no una tercera instan-
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cia, y ademas se alega como término de comparacién de la desigualdad la
situaciéon de deudor del demandante frente a la de beneficiaria de la ex
mujer, olvidando con ello que dicha diferente situacién no es mas que la
consecuencia juridica de la obligacién que ha asumido voluntariamente en
convenio particular e impuesto posteriormente en sentencia firme, y que
la comparacién a los efectos del derecho constitucional a la igualdad ante
la Ley debe efectuarse entre relaciones o situaciones juridicas distintas
y no entre elementos que, como son el crédito y la deuda, estdn integrados
en una sola y unica relacién no susceptible por ello de compararse con-
sigo misma, siendo irrelevante a estos efectos el destino futuro de dicha
obligacién en orden a su extincion o al derecho del marido a invertir sus
términos.

Tercero. El segundo problema anunciado debe resolverse a partir de
la doctrina dictada por este Tribunal sobre incongruencia procesal, segin
la cual ésta constituye inadecuacién o desviacién de las resoluciones judi-
ciales respecto a las pretensiones de las partes, que vulnera el derecho
a la tutela jurisdiccional protegida por el articulo 24 de la Constitucién
cuando la inadecuacién o desviacién es de tal naturaleza e intensidad que
produce una modificacién sustancial de los términos en que se planteé el
debate procesal —Sentencias 20/1982, de 5 de mayo; 14/1984, de 3 de fe-
brero; 120/1984, de 10 de diciembre, y autos de 23 de mayo y 21 de no-
viembre de 1984, entre otras resoluciones—.

En aplicacién de dicha doctrina procede verificar si en el caso presente
el auto de apelacién impugnado ha o no incidido en esa alteracién sustan-
cial del objeto del proceso en que se dict6.

La pretensién ejercitada ante el Juez tuvo por exclusivo objeto obtener
la modificacién de la cuantia y condiciones de pago de la pensidén, sefia-
lada en la sentencia de divorcio a cargo del demandante y en beneficio
de su ex mujer y sus tres hijos comunes, con fundamento en haberse
alterado sustancialmente sus circunstancias originarias, pues en la deman-
da asi se hace constar en el encabezamiento; se alega en el hecho séptimo
que, en cualquier caso, es necesario tener en cuenta las nuevas circunstan-
cias de percibir la ex mujer retribucién por su actividad de trabajo y haber
contraido el demandante nuevo matrimonio del que espera el préximo
nacimiento de un hijo; se cita como primer fundamento de Derecho el
articulo 91 del Cédigo Civil, en el extremo en que permite la modificacién
de las medidas econémicas derivadas del divorcio por alteracién sustancial
de sus circunstancias, razondndose a continuacién la validez rebus sic
stantibus de dichas medidas y se pide la reduccién de la cuantia de la
pension en los términos que se especifican en el suplico, y el auto de pri-
mera instancia delimita el objeto del proceso, sefialando que se trata de
resolver si se ha producido alteracién sustancial de las circunstancias
existentes en el momento de sefialarse las medidas econémicas acordadas
a raiz del divorcio por haber sobrevenido trabajo remunerado de la ex
esposa y haberse celebrado nuevo matrimonio por el demandante con
nacimiento de una hija, y después de declarar no probado el primer su-
puesto y probado el segundo, acuerda reformar la pensién por alteracién
de las circunstancias esenciales que la motivaron.

El hecho de que en la demanda se razone sobre la interpretacién que
debe darse a la frase «sueldo real que figura en las néminas», empleada
en la sentencia de divorcio al fijar la pension, no afecta a la naturaleza
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y finalidad de la pretensién de modificacién ejercitada, pues dicho razo-
namiento sélo constituye un argumento mas dirigido a fortalecer dicha
pretensién de disminucién de la cuantia de la pensién, no por via inter-
pretativa de los términos de la misma, sino por alteracion de sus cir-
cunstancias.

Sentado lo anterior resulta manifiesto que el auto de apelacion, al limi-
tarse a resolver sobre la interpretaciéon de las medidas econémicas im-
puestas en la citada sentencia de divorcio, confundiendo una simple ale-
gacion con la pretensién procesal realmente ejercitada, y negéndose a re-
solver sobre ésta por entender que lo impedia el aquietamiento del actor
a la resolucién de primera instancia, incide en desviacién esencial de los
términos del debate procesal, vulneradora del derecho a la tutela jurisdic-
cional, pues la apelacion interpuesta por la demandada, que no formulé
reconvencion en la primera instancia, produjo el efecto devolutivo de llevar
al conocimiento del Tribunal ad quem el debate procesal en los mismos
términos en que fue planteado por las partes y resuelto por €l Juez en
la primera instancia y, por tanto, dicho Tribunal estd obligado a pronun-
ciarse sobre el fondo del mismo, es decir, si procede o no confirmar la
modificacion de las medidas econdmicas que acuerda el auto recurrido,
sin perjuicio de hacer las consideraciones interpretativas que considere
oportunas a fin de sefialar, como dato primero a ponderar en su resolu-
cién, cudl es la cuantia de la pensién de la que se debe partir para decidir
sobre dicha modificacién, sin que en conira de ello pueda hablarse de
aquietamiento del actor, dado que la aceptacién de la resolucién de pri-
mera instancia por una de las partes produce el cierre del debate procesal
respecto de los pronunciamientos no apelados por la otra, pero carece
de esta trascendencia cuando una de ellas interpone apelacién, impugnan-
do la resolucién recurrida en todas o algunas de sus decisiones, pues en
tal caso la funcién del Tribunal de segunda instancia, incluso cuando el
apelado no se persone o no formula alegacién alguna, consiste en estimar
o desestimar la accién impugnatoria del apelante, que en el caso de autos
fue la de obtener la revocacién del auto recurrido en cuanto éste minoré
la cuantia de la pensién por alteracidn de las circunstancias concurrentes
en el momento de imponerse al demandante. Al no haberlo hecho asi el
auto aqui recurrido en amparo negé, con error notorio ocasionado por la
falta de congruencia, la resolucién de fondo del tema debatido, vulneran-
dose con ello la tutela judicial que al demandante de amparo concede el
articulo 24 de la Constitucién.

2. Sentencia de 27 de junio de 1986 —FIRMA DE ABOGADO—ES FALTA
SUBSANABLE QUE NO DEBE ORIGINAR LA INADMISION DE UN
RECURSO.—SALA 2°—RECURSO DE AMPARO 837/1985.—PONENTE:
SR. DE LA VEGA BENAYAS (Boletin Oficial del Estado del 22 de
julio de 1986).

I. Hechos—Se pretende que se declare contrario al articulo 24, 1, de
la Cpnstitucién el auto dictado por la Sala Segunda de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Valencia, que declaré mal admitido y consideré
nulo el recurso de apelacién por falta de firma del Letrado, no admitiendo
la subsanacién de un acto que para la parte recurrente era susceptible
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